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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
FONDO DE GARANTÍA AGRARIA Y PESQUERA DE LAS ILLES BALEARS (FOGAIBA)

3441 Notificación de Resolución de concesión a los beneficiarios de las ayudas, R1 de fecha 18 de marzo de 2022, al amparo de la Resolución del
Presidente del Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las Islas Baleares (FOGAIBA) de 23 de marzo de 2015 por la que se convocan
subvenciones para el Fomento de las razas autóctonas en peligro de extinción, para el año 2015 (Prórroga 2021)

El apartado 8.4. de la Resolución del Presidente del Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las Islas Baleares (FOGAIBA) de 23 de marzo de 2015 por la que se convocan, subvenciones para el
Fomento de las razas autóctonas en peligro de extinción, correspondientes al año 2015(Prórroga 2021),  especifica que la resolución expresa se notificará a los interesados mediante su publicación en
el Boletín Oficial de las Islas Baleares de acuerdo con los términos previstos en el artículo 45.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

Los expedientes han sido tramitados por el Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las Islas Baleares (FOGAIBA) en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El vicepresidente en Materia Agraria del FOGAIBA, con fecha 18 de marzo de 2022, firmó la siguiente resolución,

“INFORME-PROPUESTA DE RESOLUCIÓN/RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN
Programa de Desarrollo Rural de las Islas Baleares 2014-2020

Medida 10.1.4-Fomento de razas autóctonas en peligro de extinción.
Convocatoria:2015-PRÓRROGA 2021

Antecedentes

1. Con fecha 26 de febrero de 2015, se publicó en el BOIB núm. 29 la Orden del Consejero de Agricultura, Medio Ambiente y Territorio de 19 de febrero de 2015, por la que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de subvenciones en el marco del Programa de Desarrollo Rural de las Islas Baleares 2014- 2020.

2. Con fecha de 26 de marzo de 2015 se publicó en el BOIB núm. 43, la resolución del 23 de marzo del Presidente del Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las Islas Baleares (FOGAIBA), por la
que se aprueba la convocatoria para el año 2015 de las ayudas destinadas al fomento de razas autóctonas en peligro de extinción.

3. Con fecha 11 de junio de 2015 se publicó en el BOIB núm. 87, una modificación de la Resolución citada anteriormente, y el 30 de junio de 2016 se publicó en el BOIB núm. 86 de 7 de julio de 2016
otra modificación.
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4. Con fecha 28 de julio de 2016, se publica en el BOIB núm. 65 la Resolución del Presidente del FOGAIBA de 28 de julio de 2016 por la que se modifican los créditos y las cofinanciaciones de varias
convocatorias de subvenciones del FOGAIBA, correspondientes a las medidas contempladas en el Programa de Desarrollo Rural de las Islas Baleares 2014-2020.

5. De conformidad con el apartado sexto de la mencionada Resolución y el orden AAA / 872/2015 de 2 de mayo, publicado en el BOE núm.114 del 05/13/2015, el plazo de presentación de solicitudes
de la convocatoria terminó el día 06/15/2015, y tuvieron entrada en el Registro del Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las Islas Baleares un total de 161 solicitudes de ayuda.

6.Con fecha 30 de enero de 2021, se publica en el BOIB núm. 13 la Resolución de la Presidenta del FOGAIBA por la que se aprueba la convocatoria, para el año 2021, de las ayudas para prorrogar por
segundo año los compromisos asumidos para el fomento de las razas autóctonas en peligro de extinción de la convocatoria 2015.

7.Los órganos gestores del Servicio de Ayudas al Desarrollo Rural han realizado el control administrativo de las solicitudes y de la documentación aportada de acuerdo con las normas reguladoras de
esta ayuda.

8.Los interesados señalados en el Anexo I adjunto, han presentado en tiempo y forma, toda la documentación necesaria prevista en la convocatoria, y se ha comprobado que cumplen con los requisitos
exigidos para poder ser beneficiarios de esta ayuda.

9.El 19 de noviembre de 2021 por Decisión C(2021) 8540 se aprobó la modificación del Programa de Desarrollo Rural de las Islas Baleares. Esta modificación prevé el incremento de la participación de
los fondos FEADER en las medidas 10, 11 y 13 del PDR que pasa del 41% al 50% con efectos a partir del 1 de enero de 2022. La participación de la Administración General del Estado pasa del 4,10%
al 5% y la de la CAIB pasa del 54,90% al 45%.

Fundamentos de derecho

1.Resolución del presidente del Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las Islas Baleares (FOGAIBA) de 23 de marzo de 2015 por la que se aprueba la convocatoria para el año 2015 de las ayudas
destinadas al fomento de razas autóctonos en peligro de extinción, la resolución del presidente del Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las Illes Balears (FOGAIBA) de 9 de junio de 2015, de 16 de
mayo de 2016 y de 22 de julio de 2016 por las que se modifica la primera.

2.Resolución del presidente del Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las Islas Baleares (FOGAIBA), de 22 de julio BOIB núm. 95, de 28 de julio de 2016, por la que se modifican los créditos y
cofinanciaciones de diversas convocatorias de subvenciones del FOGAIBA, correspondientes a las medidas contempladas en el Programa de Desarrollo Rural de las Illes Balears 2014-2020.
3.Resolución de la Presidenta del FOGAIBA por la que se aprueba la convocatoria, para el año 2020, de las ayudas para prorrogar los compromisos asumidos para el fomento de las razas autóctonas en
peligro de extinción.

4.Reglamento (UE) núm. 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural
(FEADER) y por el que se deroga el Reglamento (CE) núm. 1698/2005 del Consejo.

5.Reglamento (UE) núm. 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, sobre la financiación, gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común, por el que se
derogan los Reglamentos (CE) núm. 352/78, (CE) núm. 165/94, (CE) núm. 2799/98, (CE) núm. 814/2000, (CE) núm. 1290/2005 y (CE) núm. 485/2008 del Consejo.

6.Reglamento delegado (UE) núm. 640/2014 de la Comisión, de 11 de marzo de 2014, por el que se completa el Reglamento (UE) núm. 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, en cuanto al
sistema integrado de gestión y control y las condiciones sobre la denegación o retirada de los pagos y sobre las sanciones administrativas aplicables a los pagos directos, a la ayuda al desarrollo rural ya
la condicionalidad .
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7.Reglamento de ejecución (UE) núm. 808/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) núm. 1305/2013 del Parlamento
Europeo y del Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).

8.Reglamento de ejecución (UE) núm. 809/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) núm. 1306/2013 del Parlamento
Europeo y del Consejo, en lo que respecta al sistema integrado de gestión y control, las medidas de desarrollo rural y la condicionalidad.

9.Real decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, sobre la aplicación a partir de 2015 de los pagos directos a la agricultura y la ganadería y otros regímenes de ayuda, así como sobre la gestión y control de
los pagos directos y de los pagos al desarrollo rural.

10.Real decreto 1078/2014, de 19 de diciembre, por el que se establecen las normas de condicionalidad que deben cumplir los beneficiarios que reciban pagos directos o determinadas primas anuales de
desarrollo rural, o pagos en virtud de los programas de apoyo a la reestructuración y reconversión o de soporte a la cosecha en verde, en el sector vitivinícola.

11.Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.

12.Real decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.

13.Decreto legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley de subvenciones.

14.Programa de Desarrollo Rural de las Islas Baleares 2014-2020.

15.Orden del consejero de Agricultura, Medio Ambiente y Territorio de 19 de febrero de 2015, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en el marco del
Programa de Desarrollo Rural de las Islas Baleares 2014-2020.

16.Ley 12/2014, de 16 de diciembre, agraria de las Islas Baleares.

17.Decreto 65/2007, de 25 de mayo, de constitución, organización y funcionamiento del Organismo Pagador de los gastos del Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y del Fondo Europeo
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), a la comunidad autónoma de las Islas Baleares BOIB núm. 082 de 2007; en virtud de la Orden de la consejera de Agricultura y pesca de 23 de diciembre de
2005, por la que se dispone la asunción de la ejecución de la política de mejora y fomento de los sectores agrario y pesquero por parte del Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las Islas Baleares,
establece en el artículo 1 que el FOGAIBA asume la ejecución de la política de la Consejería de Agricultura y Pesca en lo referente a la aplicación de las medidas de fomento y mejora de los sectores
agrario y pesquero, a partir del 1 de enero de 2006.

18.Ley 30/1992, de 26 de noviembre de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común.

19.Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Propuesta de resolución de concesión

Por todo ello, se informa favorablemente y propongo al vicepresidente del FOGAIBA que dicte una resolución en los siguientes términos:

1. Conceder la ayuda solicitada a los beneficiarios por los importes y con los plazos detallados en el Anexo I para el año 2021, que son un total de 60  expedientes y que comienza con MIGUEL
GARCIAS PAYERAS con NIF-78190386-T  y termina con ABRANXELLA Y OTROS S.R.M  , que suma un importe total de CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
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CUATRO EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS (155.994,90€), relativa a la línea de ayuda "Fomento de las razas autóctonas en peligro de extinción", con los animales especificados en el Anexo I.

2. Autorizar y disponer el gasto señalado a los beneficiarios con cargo a los presupuestos y porcentajes de cofinanciación detallados en el Anexo I.

3. Determinar que, de acuerdo con lo establecido en la convocatoria de referencia, las obligaciones de los beneficiarios serán las indicadas en el Anexo II.

Interposición de recursos

Contra esta resolución -que no agota la vía administrativa- se puede interponer recurso de alzada ante la consellera de Agricultura, Pesca y Alimentación, en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente de la notificación de la resolución, de acuerdo con el artículo 58.4 de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de régimen jurídico de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, y
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

Palma, 17 de marzo de 2022

La jefe de la Sección II,
Gema Canós Franch

El Jefe del Servicio de Ayudas al Desarrollo Rural,
Josep Xavier Nadal Coll

Conforme con la propuesta, dicto resolución

 

Palma,  18 de març de 2022

El vicepresidente del FOGAIBA
Fernando Fernández Such”

 

ANEXO  I

EXP. 2015 NOMBRE NIF Nº ANIMALES RAZA UBMs IMPORTE FEADER (50%) AGE (5%) CAIB (45%)

10 MIGUEL GARCIAS PAYERAS ***1676**
65 ovelles Ovi mallorquí

12,75 2.195,77 € 1.097,89 € 109,79 € 988,09 €
20 cabres Cabrum mallorquí

13 MIGUEL BAUZA MIRALLES ***6719** 89 ovelles Ovi roja mallorquina 13,35 2.299,11 € 1.149,56 € 114,96 € 1.034,59 €

17 SEGUÍ CAMPOS, S.C J57322612 24 vaques > 24 mesos Bovi menorquí 24,00 4.133,23 € 2.066,62 € 206,66 € 1.859,95 €

18 MARIA TUDURI SINTES ***9755** 18 vaques > 24 mesos Bovi menorquí 18,00 3.099,92 € 1.549,96 € 155,00 € 1.394,96 €

20 JAIME MANRESA TOMAS ***8974** 20 ovelles Ovi roja mallorquina 3,00 516,65 € 258,33 € 25,83 € 232,49 €

21 SON ANGEL SRM E07846140 34 ovelles Ovi menorquí 5,10 878,31 € 439,16 € 43,92 € 395,23 €
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23 TURRAUBA VELL S.R.M E07707110

43 ovelles Ovi menorquí

11,45 1.971,89 € 985,95 € 98,59 € 887,35 €4 vaques > 24 mesos Bovi menorquí

1 cavall Cavall menorquí

27 TORRALBET, SL. B83112839
18 ovelles Ovi menorquí

4,70 809,43 € 404,72 € 40,47 € 364,24 €
2 cavalls Cavall menorquí

30 PABLO MAIRATA PONS ***9609** 4 vaques > 24 mesos Bovi mallorquí 4,00 688,87 € 344,44 € 34,44 € 309,99 €

33 LLOC DE MONGES VELL SRM E07704596 8 vaques > 24 mesos Bovi menorquí 8,00 1.377,74 € 688,87 € 68,89 € 619,98 €

34 FRANCISCO ADROVER FULLANA ***0868** 97 ovelles Ovi roja mallorquina 14,55 2.505,77 € 1.252,89 € 125,29 € 1.127,59 €

35 MARJAL NOVA SL B58807108
13 vaques > 24 mesos Bovi menorquí

13,60 2.342,16 € 1.171,08 € 117,11 € 1.053,97 €
1 vaques 6- 24 mesos Bovi menorquí

39 PEDRO JOSE ROCA GELABERT ***1268** 90 ovelles Ovi roja mallorquina 13,50 2.324,94 € 1.162,47 € 116,25 € 1.046,22 €

40 SA MARJALETA SRM E07702905 3 vaques > 24 mesos Bovi menorquí 3,00 516,65 € 258,33 € 25,83 € 232,49 €

43 ES TUDONS SRM E07702848
26 vaques > 24 mesos Bovi menorquí

28,40 4.890,99 € 2.445,50 € 244,55 € 2.200,94 €
4 vaques 6- 24 mesos Bovi menorquí

45 ALGENDARET NOU S.R.M J57198665 7vaques > 24 mesos Bovi menorquí 7,00 1.205,52 € 602,76 € 60,28 € 542,48 €

46 MORELLET, S.R.M. E07718828 3 cavalls Cavall menorquí 3,00 516,65 € 258,33 € 25,83 € 232,49 €

50 S'ARGUSAM S.R.M J57089252
61 ovelles Ovi menorquí

15,15 2.609,10 € 1.304,55 € 130,46 € 1.174,09 €
6 ases Asenca Balear

51 SON ORFILA S.R.M E07707177 40 ovelles Ovi menorquí 6,00 1.033,31 € 516,66 € 51,67 € 464,98 €

52 CARRERAS SON ARROSA S.R.M J07705148 63 ovelles Ovi menorquí 9,45 1.627,46 € 813,73 € 81,37 € 732,36 €

54 RUBEN PERELLO RANGEL ***2189** 9 vaques > 24 mesos Bovi mallorquí 9,00 1.549,96 € 774,98 € 77,50 € 697,48 €

55 JAIME PROHENS ARTIGUES ***5903** 55 ovelles Ovi roja mallorquina 8,25 1.420,80 € 710,40 € 71,04 € 639,36 €

56 SALVADOR GRIMALT LLULL ***9431** 138 ovelles Ovi mallorquí 20,70 3.564,91 € 1.782,46 € 178,25 € 1.604,20 €

59 SON MARTORELL S.R.M. E07718810 6 vaques > 24 mesos Bovi menorquí 6,00 1.033,31 € 516,66 € 51,67 € 464,98 €

60 JAIME AMENGUAL GARI ***4896** 50 ovelles Ovi roja mallorquina 7,50 1.291,63 € 645,82 € 64,58 € 581,23 €

65 SON PATX, SA. A07266687 20 ases Asenca Balear 20,00 3.444,36 € 1.722,18 € 172,22 € 1.549,96 €

66 MAGDALENA RIERA FONT ***2144** 215 ovelles Ovi mallorquí 32,25 5.554,02 € 2.777,01 € 277,70 € 2.499,31 €

67 ANTONIO GALMES MONSERRAT ***1582** 3 ases Asenca Balear 3,00 516,65 € 258,33 € 25,83 € 232,49 €

16 vaques > 24 mesos Bovi menorquí

2 vaques 6- 24 mesos Bovi menorquí
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69 CATERINA MINGORANCE SALORD ***4263** 19,20 3.306,59 € 1.653,30 € 165,33 € 1.487,96 €2 cavalls Cavall menorquí

70 MARIA CRISTINA PAYERAS RAMIS ***5080**
175 ovelles Ovi mallorquí

41,55 7.155,65 € 3.577,83 € 357,78 € 3.220,04 €
102 ovelles Ovi roja mallorquina

74 ALCOTX, S.R.M J07705627

11 vaques > 24 mesos Bovi menorquí

13,40 2.307,72 € 1.153,86 € 115,39 € 1.038,47 €2 vaques 6- 24 mesos Bovi menorquí

8 ovelles Ovi menorquí

75 MIGUEL GALMES ADROVER ***2450**
11 vaques > 24 mesos Bovi menorquí

12,20 2.101,06 € 1.050,53 € 105,05 € 945,48 €
2 vaques 6- 24 mesos Bovi menorquí

76 ANA ROSALIA CAÑELLAS FERNANDEZ ***1639** 97 ovelles Ovi roja mallorquina 14,55 2.505,77 € 1.252,89 € 125,29 € 1.127,59 €

78 SEBASTIAN SUÑER GALMES ***1647** 40 ovelles Ovi mallorquí 6,00 1.033,31 € 516,66 € 51,67 € 464,98 €

80 GABRIEL TOMAS PONS ***0135** 31 ovelles Ovi menorquí 4,65 800,81 € 400,41 € 40,04 € 360,36 €

83 GEORG BRAUTIGAM . ***4798** 5 vaques > 24 mesos Bovi menorquí 5,00 861,09 € 430,55 € 43,05 € 387,49 €

90 FASTFOR SA A58709205 70 ovelles Ovi menorquí 10,50 1.808,29 € 904,15 € 90,41 € 813,73 €

99 SEBASTIAN BARCELO VERGER ***0466** 25 ovelles Ovi mallorquí 3,75 645,82 € 322,91 € 32,29 € 290,62 €

101 CA NA BORRASA SLU B16599425 50 ovelles Ovi mallorquí 7,50 1.291,63 € 645,82 € 64,58 € 581,23 €

103 MARGALIDA HORRACH MORELL ***0998** 46 ovelles Ovi mallorquí 6,90 1.188,30 € 594,15 € 59,42 € 534,73 €

106 TAVEMA S.L B07294945
113 ovelles Ovi menorquí

18,95 3.263,53 € 1.631,77 € 163,18 € 1.468,58 €
2 cavalls Cavall menorquí

111 MªGRACIA ORFILA PONS ***9739**
19 vaques > 24 mesos Bovi menorquí

20,80 3.582,13 € 1.791,07 € 179,11 € 1.611,95 €
3 vaques 6- 24 mesos Bovi menorquí

112 PREDIO SON JORDI, S.L. B57046971 11 vaques > 24 mesos Bovi mallorquí 11,00 1.894,40 € 947,20 € 94,72 € 852,48 €

115 BARTOLOME VIVES MUNTANER ***0110**
124 ovelles Ovi mallorquí

19,65 3.384,08 € 1.692,04 € 169,20 € 1.522,84 €
7 cabres Cabrum mallorquí

122 MIGUEL CASTELL NEGRE ***2529** 63 ovelles Ovi mallorquí 9,45 1.627,46 € 813,73 € 81,37 € 732,36 €

124 FRANCESCA SOLIVELLAS FORNARI ***2014** 220 ovelles Ovi mallorquí 33,00 5.683,19 € 2.841,60 € 284,16 € 2.557,43 €

130 ES FANGAR,S.L. B07661390 172 ovelles Ovi mallorquí 25,80 4.443,22 € 2.221,61 € 222,16 € 1.999,45 €

132 SON COSTA S.R.M E07719412 87 ovelles Ovi menorquí 13,05 2.247,44 € 1.123,72 € 112,37 € 1.011,35 €

134 SON TARI DE CIUTADELLA, SRM E57797672 38 ovelles Bovi menorquí 5,70 981,64 € 490,82 € 49,08 € 441,74 €

136 LORENZO CALDENTEY PASCUAL ***9524** 745 ovelles Ovi mallorquí 111,75 19.245,34 € 9.622,67 € 962,27 € 8.660,40 €

137 BARTOLOME VIVES MARTORELL ***6491** 185 ovelles Ovi mallorquí 27,75 4.779,04 € 2.389,52 € 238,95 € 2.150,57 €
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140 JESUS MASCARO JORDI ***9164** 9 vaques > 24 mesos Bovi menorquí 9,00 1.549,96 € 774,98 € 77,50 € 697,48 €

141 BOSIS 2007 SL B57483604 15 cavalls Cavall menorquí 15,00 2.583,27 € 1.291,64 € 129,16 € 1.162,47 €

142 TORRE VELLA SRM E07702830
2 vaques > 24 mesos Bovi menorquí

4,00 688,88 € 344,44 € 34,44 € 310,00 €
2 cavalls Cavall menorquí

143 SES ARENES DE DALT SRM E57103863 8 cavalls Cavall menorquí 8,00 1.377,74 € 688,87 € 68,89 € 619,98 €

148 ALPUTZER Y OTRO SRM J07712938
55 ovelles Ovi menorquí

12,25 2.109,67 € 1.054,84 € 105,48 € 949,35 €
4 cavalls Cavall menorquí

152 SA MOLA SCP J57483620 10 vaques > 24 mesos Bovi menorquí 10,00 1.722,18 € 861,09 € 86,11 € 774,98 €

154 FINCA BINI-LLUBET S.R.M E07659014 3 cavalls Cavall menorquí 3,00 516,65 € 258,33 € 25,83 € 232,49 €

155 TORRALBET Y OTROS SRM E07704109

26 vaques > 24 mesos Bovi menorquí

38,45 6.621,78 € 3.310,89 € 331,09 € 2.979,80 €5 vaques 6- 24 mesos Bovi menorquí

63 ovelles Ovi menorquí

160 ALBRANXELLA Y OTROS SRM J07712896

17 vaques > 24 mesos Bovi menorquí

39,3 6.768,15 € 3.384,08 € 338,41 € 3.045,66 €
3 vaques 6- 24 mesos Bovi menorquí

110 ovelles Ovi menorquí

4 ases Asenca Balear

 

 155.994,90 € 77.997,61 € 7.799,76 € 70.197,53 €

 

ANEXO II
OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO

-Mantener el censo ganadero, computado como unidades de ganado mayor (UBM), con animales de las razas autóctonas indicadas en el punto 1 c) del apartado tercero y con las equivalencias indicadas
en el punto 2 del apartado quinto.

-Mantener los requisitos y condiciones exigibles respecto a la persona beneficiaría, los animales y la explotación, indicados en el punto 1 del apartado tercero de la convocatoria.

-Mantener la condición de socio de la asociación de ganaderos que tenga como objetivo la mejora y conservación de la raza y la gestión del Libro genealógico, siempre y cuando exista en las Islas
Baleares una asociación autorizada por la autoridad competente.

-Participar en el programa de conservación y/o mejora establecido y aprobado por la autoridad competente en cada una de las razas afectadas por la ayuda, indicadas en el punto 1 c) del apartado tercero
de la convocatoria.
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-No superar el valor de 50kg de nitrógeno por hectárea y año de aportación al suelo declarado en la solicitud. A efectos de este cálculo se tendrán en cuenta todos los animales de la explotación y los
valores de referencia indicados en el anexo V de la convocatoria, referidos a la última declaración de censo, hecha por el titular de la explotación o persona autorizada, realizada antes de la solicitud. En
el caso de vacuno, tendrán preferencia los datos que figuran en el SITRAN en la fecha de esta declaración.

-Someterse a las actuaciones de comprobación y de control que sean procedentes por parte de las administraciones autonómica, estatal y comunitaria, la Sindicatura de Cuentas u otros órganos de control
externo, necesarias para comprobar la correcta concesión de la ayuda y el posterior mantenimiento de los compromisos y aportar toda la documentación que sea requerida en el ejercicio de estas
actuaciones.

-Ejercer la agricultura sostenible, en toda la explotación agraria, de acuerdo con los requisitos y compromisos de condicionalidad definidos en el Reglamento (CE) núm. 1306/2013, del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013; en el Reglamento (CE) núm. 809/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014; en el Real decreto 1078/2014 de 19 de diciembre, por el que se
establecen las normas de la condicionalidad que deben cumplir los beneficiarios que reciban pagos directos, determinadas primas anuales de desarrollo rural, o pagos en virtud de determinados
programas de apoyo al sector vitivinícola y la Orden de la consejera de Agricultura y Pesca de 22 de noviembre de 2005, mediante la cual se establecen los requisitos legales de gestión y las condiciones
agrarias y medioambientales, parcialmente modificada por la Orden de la consejera de Agricultura y Pesca, de 11 de enero de 2007, y la Orden del consejero de Economía, Agricultura, Comercio e
Industria, de 3 de enero de 2000, de aprobación del Código de Buenas Prácticas Agrícolas de las Illes Balears. La verificación del cumplimiento del compromiso tiene su propio plan de controles de
condicionalidad.

Los compromisos que componen la línea de base y que los beneficiarios deben asumir, por los animales objeto de la ayuda, son los siguientes: 

-Mantener y actualizar el Libro de medicamentos de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 del Real Decreto 1749/1998, que establece las normas de control aplicables a determinadas
sustancias y sus residuos en los animales vivos.
-Mantener y actualizar el libro de explotación específico de las especies ovina, caprina, bovina y porcina, si procede.
-Tener correctamente identificados los animales de la explotación, de acuerdo con la normativa especifica por cada una de las especies.
-d. En caso de explotaciones que tengan efectivos de la especie porcina, tener los animales correctamente vacunados contra la enfermedad de Aujezsky, en el caso de ser explotaciones no
declaradas libres de la enfermedad.
-En el caso de explotaciones que tengan efectivos de la especie equina, tener los animales correctamente identificados, disponer de los documentos de identificación equina (DIE) con la
anotación adecuada y actualizada del propietario de los animales. Mantener y actualizar el libro de explotación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 804/2011, de 10 de
junio por el que se regula la ordenación zootécnica, sanitaria y de bienestar animal de las explotaciones equinas se establece el plan sanitario equino, excepto las explotaciones consideradas no
comerciales y de pequeña capacidad por esta normativa.
-Cumplir con los valores máximos de aportación de nitrógeno en suelo indicados en el anexo de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, agraria de las Islas Baleares.

 

El secretario general de la Conselleria de Agricultura, Pesca y Alimentación

 Jorge Sánchez Fernández
Por suplencia del director gerente del FOGAIBA (BOIB núm.151, de 7/11/2019)
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